
Smboroadón, OS de abril de 2019 

Señor 
homo Parker Plaza 
¡Gerente General 
TERMO FORMADOS FLEXIBLES THERMOFI EX SA, 
Ciudad 

Ref Transferencia de Acciones, 

"De muera consadración 
Por muedi de la presente ponemos en u conocrmento que, con echa de Abri 02 del año en curo, en La 
«iutad de Samborondón, se ha elecuado la suene trans erencia de acciones dentro del capital de su 
represented, 

  

Cedente: Mario José uri Pastor 
“Cessonario: John Francs Parker Plaza 

Número de Acciones: 
2.1 (una) acción ordinaria y nommetiva de Merio Jose Zurta Parker cn la compañía TERMO 

FORMADOS FLEXIBLES THERMOPLEX S.A. inserita cn el Rego Mercantil de la ciudad 
de Durán el día 26 de enero 2016, 
  Vator Nomunst USD 100 00/100 dar de los sados Urales de Amnerca) cda un 

Valor Venta, USD 1,00 (an dolar 0U/00 delos Estados Unidos de América) ca tota 
Des cs manera, la disribución accionarial queda de la siguien forma. 

"THOMAS JOHN PARKER PLAZA. 799 Acciones orémanss y normativas 
JOHN FRANCIS PARKER PLAZA: | Acción ordinana y nominatva 

  Total Capi   serio y Pagado 800 Acciones ocdisams y noumnativos 
Por consiguiente, le soliciamos se suva registra la transferencia de sociones que por este medio 
comunicamos, e el Libro de Acciones y Accromstas de la compañía y notficar a organismo de cono 
Sompetete para los fines legales poniente, 

Dejamos expresa consianca que, en varud dela ansísronia de acciones, so maspasan también favor 
a] cesionaro, proporcionalmene a su participación, las cuctas parimoniale, acionos por cmilrse, 
cualquier ova escencia que haya tenido cl cedento a favor de JOHN FRANCIS PARKER PLAZA, 

inbrente asu calidad de accionista. 
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¡Samborvadón, 08 de abi de 2019 

Señor 
"Thomas Parker Praza. 
Gerente General 
TERMO FORMADOS FIYXILLES THIKMOFLEX $. 
Ciudad. 

et Transferencia de Acciones, 

Des nuera comen 
Por medio de la presente ponemos e su conocimuento que, con fecha de Abr 02 del año en curso, enla 

ciudad de Samborondón, se ha efectuado la syguente vanfrencia de acciones dentro dl copual de su 
representada 
edemte: Mano José Zurita Parker 
Cesionario: Lhomas John Parker Pieza 
Número de Acciones: 

1359 (treciemos cincuenta y mueve) acciones ordinacas y nominatvas de Mano Joso Zara 
Parker cala compañía TERMO FORMADOS FLEXIBLES THFRMOHLEX 5.4. inscrit cn l 
Registro Mercante la crudad de Durí el día 26 d enero 2016. 

"Valor Nominal: USD 1.0 (un 00/100 dólar de los Lstados nidos de América) cada una. 
Valor Venta: USD 359.00 (Tres cirios cincucrta y nuevo 00109 dólares de los Estados Unidos de 
América) e otaL. 

    

De esto mancra, la disriucidn accionar queda de la siguiente forma: 

"THOMAS JOHN PARKER PLAZA: 799 Acciones ordmarias y nomineivas 
MARIO JOSE ZURITA PARKER: 1 Accionce ordinarias y nominatvas 

"Total Capital Suscrito y Pagado: $00 Acciones ordinarias y nominativas 

Por consul, le solciamos se sirva regisrar la transferencia de acciones que por ese medio 
comunicamos, cn libro de Acciones y Accionistas dela compañía y notificar al organismo de contro! 
“ompetone para los ines lepales pertinentes. 
"Dejamos expresa consanca que, en vta de la ransíerenia de acciones, e maspasan tambén a favor 
del cesionario, proporcionalment + => participación, las cuentas parimonials, acciones por emitir, 

«talquier otra creencia que haya tenido el cedeme a favor de THOMAS JOHN PARKER PLAZA, 
Inbereate asu calidad de accionista 

Auentamemte, 

FI.CEDENTI 

 



  

ACCIONES SOCIETARIAS 

Cláusula Primera. Intervinientes 

'Comparecen a lá celebración del presente contrato las siguientes personas: 

11. El señor Mario Josc Zurita Parker, con cédula de identidad No. 0908959455, parto 
a la que eñ adelante se la podrá denominar simple e indistintamente “LA 
VENDEDORA". 

1.2.- El señor Thomas John Parker Plaza, con cédula de identidad No. 0908903800 parte 
u la que en adelante sc la podrá denominar simple c indistintamente “LA 
COMPRADORA”. 

13.- A efectos de referirse cn conjunto a todas las personas comparecientes al presento 
¡contrato se lo hará simplemente como “Las Partes". 

Cláusula Segunda. Definiciones. 

2.- Los siguientes términos y expresiones que se utilizarán frecuentemente en este 
«contrato, tendrán, para electos del mismo, los significados que en la presente cláusula se 
les atribuye. No obstanic, los térmmos que no estén aqui defimdos deberán ser 
entendidos con la definición que en otra parte del contrato se les atribuya, o, en su 
defecto, de conformidad con aquellos empleados comúnmente en las relaciones 
comerciales, nacionales e intemacionales: 

2.1.- “El Paquete Accionario” 

Sigmficarán las acciones que “LA VENDEDORA” mantiene en propiedad en el Capital 
Social de la sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana denominada, TERMO 
FORMADOS FLEXIBLES THERMOFLEX S.A. y desca vender, de acuerdo al detalle a 
continuación: 

      

TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (359) acciones ordinarias, nominativas, 
liberadas y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

Clánsula Tercera. Antecadantes 
  

Las partes del presente contrato, declaran como ciertos los siguientes hechos:



  

- Que “La VENDEDORA” es propictana de trecientos sesenta (360) acciones 
ordinaras, mommativas, liberadas y de un valor nommal de un dólar de los Estados 
Usados de Aménca cada una, pertenecientes al capital social de la compañía NERMO. 
FORMADOS EI XIBLES PHERMOL LEX S.A. 

3.2.- Por convenir a los miereses de “Las Partes”, cstas han acordado en celebrar cl 
presente contrato de compraventa de acciones, mediante el cual “LA VENDEDORA” 
vende y transficre la propicdad de trecientos cincuenta y mueve (359) acciones 
úordinanas, nominativas, liberadas y de un valor de un dólar de los istados Unidos de 
Amenca cada una, pertencientes al capital social de la compañía TERMO FORMADOS 
FLEXIBLES THERMOFI EX S.A, en adelante “ll Paquete Accionario”, a favor de 
“LA COMPRADORA”. 

    

Cláusula Cuarta. Objeto del presente Contrate 

4.1. Por medio del presento instrumento “LA VENDEDORA” da en venta, code y 
transfiere a “LA COMPRADORA”, de forma incondicional, definitiva e irrevocable, 
“El Paquete Accionano”, represontativo de trecientos cmeuenta y nuevo (359) acciones 
ordmanas, nomnativas, liberadas y de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unudos de America cada una, emitidas cn el capital social de TERMO FORMADOS 
FLEXIBLES TTIERMOF EX $.A,, mediante el endoso en sus respectivos títulos, a 
favor de “LA COMPRADORA”, a cambio del precio pactado en la siguiente cláusula. 
“LA VENDEDORA” declara que a la lecha de suscripción del presente instrumento, 
dichas acciones se encuentran wtegramente libres de cargas, gravámenes, y/o 
Irmtaciones al dommio, y que la situacion patramomsl de TERMO FORMADOS 
VLEXIBLES THERMOFLEX S.A.. a la presento lccha es aquella que consta reflejada 
en los Balances de la compañías. 

  

  

y forma de 

  

“Las Partes” acuerdan que el precio a pagar por la totalidad de “151 Paquete Accionamo”, 
es de trescientos cmmcucnta y nueve dólares 00/100 (US 359,00) de los Estados Umdos de 
Aménca. 

$2.- Korma de pago 

Los pagos del Precio se realizarán de la siguiente forma: 
“LA COMPRADORA” deberá pagar a “LA VENDEDORA” la cantidad de Tres 

cientos cincuenta y mueve dólares 00/100 (US $ 359,00) de los Estados Unidos de 
América, a la suscripción del presente instrumento. 

   

   



jusula Sexta Obligaciones de “LA VENDEDORA? 

6 

  

A VENDEDORA" de “Fl Paquete Accionario” se obliga, al momento de la 
susempción del presente imstramento, a endosar y transferir a lavor de “LA 
COMPRADORA”, los títulos contentivos de las acciones correspondientes a “El 
Paquete Accionaro” y, a entregar a “LA COMPRADORA” el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía TERMO FORMADOS I'LEXIBLES THERMOFLEX S.A. 
y la demás documentación societaria de la dicha compañia que se encuentre en poder de 
“LA VENDLDORA” 

  

      

Cláusula Séptima, Impuestos y Gastos. 

7.1.- Todos los gastos e impuestos, salvo el impuesto a la renta que pudiera generar esta 
A VENDEDORA”, generados por la celebración de la presente 

compraventa de acciones, serán de cuenta de "LA COMPRADORA". 
   

Cliusula Octava. Aceptación. 

8.L.- Las partes aceptan cada una de las declaraciones, estipulaciones y convenciones 
'onteradas en cste instrumento, bien instruidos en sus términos, definiciones y alcances y 
sc ratifican en el contenido integro de las cláusulas estipuladas en este   ostrume 

  

Ciausula Novena. Jurisdicción. 

9.1.- Toda controversia, — discrepancia, diferencia o rechumación denvada de esto 
contrato, o que guarde relacion con esto, o con su cumplimento y ejecucion, será 
resucita en Derecho, en un laudo mapelsble, por un Tribunal de Arbrtraje de la Camara 
de Comercio. de Guayaquil, que se mtegrará y famcipnará de acuerdo con la Ley de 
Anbitraje y Mediación vigente en :cuador, y el Reglamento para el funcionamiento del 
Centro de Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. La sede será en Guayaquil, y el 
español el idioma del proceso. Las partes delegan al Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Guayaquil la designación de los ¿xbitros, la misma que se 
realizará mediante sorico de entro la lista de Arbatros de la Cámara de Comercio de 
Guayaquil. Para constancia de aceptación de todo lo estpulado, los comparecientes 
firman el presente instrumento, en Samborondón, el 02 de abril del 2019, 

    

    

EA 
Fons" cor Plaza. 

“LA COMPRADORA” 
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